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Este periódicu sale lodos los días. La 
Redacción se halla establecida en la nú»- 
Uin oh<ira del periódico, á donde debe
lan uiricirsi: lascarlas, reclamaciones ar- 
Uculo» noticias mereanliles . ejeiiipltues 
de iaá chías que se anuncien v demas ad- 
vefle.qciasquesc juzguen opvrlnnasy ten- 
laiosas para el intpresante objeto que sy 
prjponeu los Editores : adviértese que uu 
*<• i¿cibiilí ninguna carta ó pliego que uo 
venga frampieado. Se suscribí- en Barce 
tona , eu la librería de Rivadenctra y C.1 
ralle de Escudcllers , nnm. iu . a razo* 
de is, vn. al mes. y en las provincia» 
«n los puuloiquc seiudicau, a 78 rs. por 
ti ¡ine»lre , franco deporte». Tanto lu» se- 
iioruK suscriplorc», como las persona*
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l'nnlu* 'te suscrí|n i'Hi. Madrid, en la 
librená de Hazola. zllicanlc. Carralalá. 
l'Mdajci',, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Búrgos, Villantieva. Cádiz, Hurla! v c<>m 
¡>áüia. Cervera, Gasanovas. Córdoba, Be 
raid. Coruüa, Calvete. Gerona. Oliva. 
GranadaSanz. Jaén, Zerezcdo. León, 
Fernández.. Lérida , Corouúnas, Buzó. 
Lugo . Pujul. %lála^a, Martínez y Aguí 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Longo- 
17a. Palma, Guasp. Pamplona. Erainn. 
Plaseuria, Pi< Pucrlo dv Santa Mana, 
Reventos. Retís, Angelón. Salamanca, Ke- 
res. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona , Verda^ucf. Toledo , Hernán 
déz. TúfiasN, Piiigrnbí. Válehcia, Mallen 
y eobrinas. Valladolid , Pastor. Vich . ef 
Interventor de Correos. Zaragoza, Yagüe. 
Kn «1 estranjéro : París, F. Didot. Bur- 
áw* , Gayetfe. Marsella, Criaóroia.

ÓIAMO POLITICO, LITERARIO V MERCANTIL DE CAI
Publifaiio brtjo loe auspicio» ir 5 Capitán ($>rmTal

LNA^

Los ámagos de motín que ocasiona el proceso-monstruo, 
no menos que los desórdenes de Wolverhampton, suminis
tran nuevo motivo para mantenernos en aquella templanza 
pol/ljc^ que discretamente condena la exageración de prin
cipios. Examinando la ciencia del Gobierno, no según el es
píritu de partido, antes con el laudable propósito de buscar 
un ella la felicidad de los hombres, nótase que no se encami
na á otro término que al de que vivan independientes y tran
quilos. Independientes, porque sin ind. pendencia no puede 
haber seguridad; tranquilos, porque mal se fomentan sin 
sosiego las artes, mal se cultivan las ciencias, mal se atien
de á los medios de proporcionarnos comodidades y deleites. 
Imagínense unos principios políticos que, en vez de manté- 
her quietas las sociedades , las intimiden con la persecución 
inquisitorial ó las trastornen con alardes de republicanismoj 
y no habrá hombre honrado que deje de apetecer su olvido 
en beneficio de sí propio y de la prosperidad de la patrian 
No pocas veces hemos manifestado el deplorable efecto que 
ha producido el equivocar la moderación con la indolencia , 
dando margen á que los que todo lo esperan Je un frastor- 
Aoperpetuo desacredite’.i aquella discreción bienhechora sin 
la cual nada valen los códigos, y son oprobio del estado las 
mismas deliberaciones parlamentarias. Puesto que la ley no 
debe ser flexible ante las distinciones vanas de los hombres, 
¿sé ganará en que lo sea ante su descaro é insolencia? ¿No 
será tan esclava si logra adulterarla una irreflexión demo
crática como si alcanza á torcerla una prepotencia carlista ? 
En efecto; y desaparece en ambos casos el orden público, 
anúlasela garantía, y todo se examina con el ilusorio teles- 
tiopin de un peligroso acaloramiento. Y es lo mas sensible 
que mientras de esta suerte se enemistan y destruyen las na
ciones progresivas, sacan ejemplo de ello las retrógradas 
para persuadir á gente incauta que es sacrilega osadía arran
car el fruto del árbol déla vida, y n'ociva por demas el an
sia de una ilustración filosófica. Uno y otro bando desfigura 
las doctrinas; uno i otro quiere alucinar con sofismas á loi 
pueblos, establecer una república libre en medio de una re
pública esclava,, y cargar con el dulce peso de las riquezas , 
las condecoraciones v el dominio. Y cuando se encuentra un

rnmada clase autoridad y regalo; Los ilotas de selváticas sier- j 
ras, los sencillos moradores de la aldea, los que medraban á 
la sombra de arbitrariedades y abusos, y los que buscan como jj 
convertir en cetro opresor y despótico el cayado pastoral y 
pertenecen á esta clasificación. í

Compónese la tercera de los que acostumbrados á lucir 
! por medios momentáneos é ilícitos en tertulias, concurren
! cias y cafés, adoptan como recurso y esperanza única el pe

ligroso vaivén de las innovaciones políticas. Entran en este 
I círculo los pródigos de licenciosa conducta que han disipado 

la herencia de sus padres, los alumnos de garitos y burdeles, 
1 y los jornalero» que, mal hallados con la humilde tarea de su 

profesión, quisieran imponer la ley á los mismos que les pro
porcionan trabajo para que honradamente subsistan. Tales 
gentes pretenden hacer fortuna por medio de una nivelación 
incapaz de verificarse en Estados que pasen de cien familias. 
Harto sabemos que esta misma nivelación llevó á Malesher- 
bes á la guillotina y presentó la cicuta á Condorcet, que des
truyó el cenotáfio de Mirabeau á fin de colocar en lugar suyo 
las urnas en que se guardaron las cenizas deMarat, y que no 
concedió cuatro dias de vida para un gran esperimento a! 
químico Lavoisier.

cion, el patriotismo y la propiedad. Es muy distinto acomete* 
á una cohorte aristocrática, únicamente diestra en las fatigas 
de rizarse el pelo y bailar un rigodón, que haberlas con la 
nobleza que se precia ahora de ilustrada, y con la pluralidad 
inmensa de tantos como, defienden, el orden gerárquico de la 
sociedad , mientras le mantenga la ley én equilibrados lími
tes. No privan por cierto en Francia'é Inglaterra los apósto
les del oscurantismo pretérito i y privarán mucho menos los 
del desórdén/muro, á cuya bandera se acogen los ociosos 
que nada han tenido, ó los que por sus desórdenes lo per
dieron todo. Verdad es que los escesos de semejantes tras - 
tqrnos entorpecen la industria y favorecen el monopolio de 
los partidarios del Norte ; pero ¡ ay de los enemigos de la 
Patria el (lia en que cltientrlieiiiu de la» une», la inacción oei 
comercio, el hidalgo amor de la sana independencia esciten 
contra ellos en los remos meridionales de Europa la cólera 
nacitinal!

Kevista de ambos niundosj

hombre tan desnaturalizado que sobre aprobar semejantes 
proyectos los vigoriza y fomenta , lo mismo da que le distin
ga la barba sansimoniana, que el sayal anacorético; lo mis
mo que afecte un sacerdocio popular, que la mansedumbre 
de macerar sus carnes con rígidas penitencias.

Por lo demás, basta echar una simple ojeada sobre los Es
tados Je Europa para alcanzar el origen de tantas desave- 
wencias y mudanzas. Considerando á los hombres según el i 
aspecto político de la sociedad actual, deberemos dividirles !: 
en tres clases. La única laudable, y por fortuna la mas nume- ; 
rosa, es la délos habitantes pacíficos, laboriosos y honra
dos, que apetecen un régimen sólido é imparcial para enten
der sosegadamente en el adelanto de la industria, en la di
rección del tráfico ó en el beneficio de las posesiones que 
heredaron desús abuelos. De entre ellos salen los que per- 
auadén la virtud política con la influencia y el ejemplo, los* 
que odian la hipocresía porque aman la religión, los que te- 
rnep el frenesí de desea bel lados principios por lo mismo que' 
aprecian el orden social.

Forman la segunda los que por su ignorancia ó ambición 
Viven como sujetos al oscuro predominio que dio á deter-

Fácil es deducir que de estas tres clases proclama la pri
mera un régimen de independencia legal, agita la segunda' 
las teas de la facción despótica, y promueve la última los de
lirios de la tribuna democrática. Lo mas honrado de España, 
lo mas culto de Francia, lo mas científico de Inglaterra 
se esfuerza en persuadir un reinado de tolerancia y de cul
tura. Asoman los absolutistas por un estremo del estádio 
político repartiendo puñales á sus satélites, inscrito en su ace
ro el pacífico nombre del Señoral paso que invaden los re
publicanos el opuesto proclamando la guerra del que nada 
posee contra el que cuenta con una aranzada de tierra, una 
industria, un talento filosófico ó civil. Ved aquí los elementos 
políticos que prometen felicidad al mundo ó le ponen eú 
combustión: ved aquí los desastrosos nublados que al propio 
tiempo le combaten por las riberas del Ebro y las márgenes 
del Tamesis y el Sena... ¡quiera Dios que no en vano les resistá 
el majestuoso baluarte de una monarquía libre y racional!

Prescindiendo ahora de esa cuestión tomada en abstracto 
para discutir lo que pasa en él reino dé Francia, óreemos 
que se puede preguntar cbn cierto orgullo á los revoltosos, 
qué es loque pretenden de razonable y justo que no lo ha
llen sólidamente consignado en sil constitución y süs códi
gos. La historia francesa ofrece casi desde su origen una lu- 
chá política á la que los sólidos principios de i83o debieran 
poner eterno fin. En tiempos poco- menos que fabulosos 
movíanse encarnizada guerra aquellos pueblos con la deno*' 
minacion de francos y galos : dividiéronse en sentires y vi
llanos cuando reconocieron á Francia por madre común, y 
en nobles y plebeyos así que his clases medias debilitaron la

i

TURQUIA.

Smirna 15 de abtil.
La situación de Siria se Vúelvé céda dia mus critica : la discor

dia hace en ella visibles progresos, y orgaoíz.ir.e por todas parteé 
la guerra civil. El gobierno , que está lejos de desistir de su tir< - 
uia , prosigue en el deplorable sistema dé Opresión. Ibralnm ha 
incorporado á Dru?os y á Gofios en su ejército ; mas no puede 
confiar mftch - en la adhesión y Tnlelidad de semejantes soldados, 
los cuales por otra parte no Irán hecho, nías que céder á la fuerxa. 
Dicrse que en él Líbano se ha formado un regimiento compuesto 
de erbtiano*, cuyo m.1"n(m, se ha conferido al emir Khalil, con ct 
grado de coronel. Poco á pircó >e va <fesgtiarecién<|o á Siria de sol
dados egipcios para enviarlo» al Cairo, donde debe ser por cierto' 
muy necesaria su presencia , cuando asi se les espone á los furo
res de la peste.

L<>s caminos de Payas y cíe Ti íp"h están infestados de bandas de’ 
rebeldes-ú iu c Ik / mas engrosadas qu6 antes. Entrógause á los mas 
deplorables escesos, sin qué sean partea repiútiiHos el celo y la 
energía de las autoridades.

Mi hrmet atiaba de ráftir un terrible revé»'en Hedschas. Sus tro
pas han sido coinpletamcnte batidas por las dé los insurgentes ; y 
esta péidida debe serle tanto lúas sensible, cuanto que atendida' 
suposición éasi no podrá Tepaéada. A>i es qué mantiene el m*- 
yór ndniéro de tropas pr^ible en la Ntibia , en él Cordofan y el' 
Senn.ir ; pero no pu- de 1 sperar giand- s »■ corros de estos distri
tos, ptie» no hay en ellos hombres capare» ib- empuñar la» armas, 
y se iiniiMiau cada dia mas antipáticos del servicio militar. Por 
otra paite , es ev balde pernar én qúe se púedah vacar reclutas 
de Egipto. 1.a peste ha quintado yn á lós pocos horhbres que qúé- 
dabán para cultivar lo»,campos, y mas bien quedé otra cosa dér
bese tratar de reetóplaz-irlo». ( Gaceta de éiugsburgo. )

prepotencia feudal. El pueblo de la igualdad abusó de su í 
triunfo en 1798; pero en i88óhízole amable y benéfico el [ 
pueblo déla ley. Acabóse la rancia lucha del derecho con el ; 
privilegió, y solo una comunidad de hohibres/no menos per í 
niciosa que la absolutista, puede resucitar ahora la terr.ble í1 
cuestión del abuso del derecho. La nobleza cortésana, opri t 
mida por Richelieu, domada por Luis XI'V, y bajo Luis XV ¿ 
viciosa é ignorante, era en 1793 un enemigo mucho menos 6 
temible que el que hallan semejantes vaciedades en la ilustra- *

Los I igi'-e- han heriio tentativa* pai'n navegar por el Étifi Rles,- 
mediaote h*s bnqms <Je vapor. Presúmese sin embargo qunno ór^ 
ganizarán mi servicio hasta que sv ihauifiesté dtáí estabilidad eu
íupifllos pai<r>. w

Lo» cóh'ules residentes eii Sinirna han recibido aviso oficial de 
<pie lo» piraia» haeeii muy peligrosa para los buques"«iiprcantes la 
travfiia p-T las aguas de Aivali.

F.l almiraute austríaco Dándolo ha dado inmédiatatMente la pr- 
deu d? que les dé la corbeta Carolina.

M.C.D. 2022
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' Parí» 3 de junio.
La Sámara de los Pares en su sesión secrete de ayer declaró | 

•nlpables al Sr. Bichar, editor de la Tribuna , al Sr. Jaffrenou , ! 
reductor del Reformador, y á los Sres. Trélat, Michel, Raynaud , i 
Cerráis, J. Bernard , y David de Thiais. A estas declaraciones de | 
culpabilidad ha añadido otra concerniente al diputado Audry de : 
Puyraveau , quien hasta ahora no se ha presentado.

Hoy ha empezado en saeion secreta la deliberación acerca de la 
aplicación de la pena.

El Morning-Serald, periódico tory, haciendo observar que sir 
Roberto Peel se ha abstenido de asistir al bauquete trienal de Pitt, 
preteóde que se habla mucho en los salones de Lóndres de una 
nueva revolución ministerial, de cuyas resultas volvería Peel á ser 
gefe del Gabinete , conservando algunos de sus actuales miembros.

Durante el mes de mayo^han entrado en la ceja de ahorros de 
Puris 2,a53.367 francos. Los depositantes han sido 16.337, ¿446 
de ellos nuevos.

Mañana tendrá lugar en el teatro francés la 17a. representación 
de Erígelo ,• tirano de Padua. La muchedumbre se agolpa todavía, 
eop entusiasmo para ver el drama de Victor Hugo.

PORTUGAJL.

Lisboa 3o de mayo.

Secregaría de Estado de los Negocios del reino.

He tenido á bien nombrar Presidente del Consejo de Ministro» al 
marqués di Saldanha , ministro y secretario de Estarlo del Despa
cho de la Guerra. El ministro y secretario del Despacho de los Ne- 
gocius del reino lo tendrá así entendido, y lo hará ejecutar. Pala
cio de las Necesidades 27 de mayo de i835.—-La Reina.— Juan de 
Sousa Pinto de Magalhaes. ,

Secretaría de Estado del Despacho de la Guerra.

En atención á lo que me ha-espuesto el consejero <Ih  Estado José 
da Silva Carvalho, he tenido k bien exonerarle del ministerio y se- 
cretiria de Estado del despacho, je Hacienda. El marqués de Sal-

• danha, consejero de Estado , ministro y secretario de Estado del 
despacho de Guerra , lo tendrá asi entendido, y lo hará ejecutar. 
Palacio de las Necesidades 27 de mayo de i835. — La Reina. — 
El marqués de Saldanha.

Mediante á lo que me tiene espuesto el conde de Linhares, Par 
del Reino, he tenido á bien exonerarle de la presidencia del Con- 

j_ i, y J-i y «ocrotnría d« Estado del des
pacho de Marina y Ultramar, concediéndole los honores de minis
tro de E-tado. El marqués de Saldanha, consejera de Estado, mi- 
nislro y secretario de Estado del despacho de la Guerra, lo tendrá 
asi entendido, y lo hará ejecutar. Palacio délas Necesidades 25 de 
mayo de i835. — La Reina. — El marqués de Saldanha.

En atención á lo que se me ha espuesto por el conde de Villa 
Real . Par del Reino , he tenido á bien exonerarle del ministerio y 
y secretaria de Estado del despacho de Negocios estranjeros y de

Ki, VAÍMHL
Guerra , que estaban interinamente á su cargo , concediéndole los ' de la Guerra, lo tetidrá así entendido, y lo hará ejecutar. Palaeío
honores de ministro de Estado. Él marqués de Saldanha, consejero 
de Estado , ministro y secretaii» d» Estado del-despacho déla o 
Guerra , lo tendrá así entendido, y lo hará ejecutar. Palacio de las g 
Necesidades 27 de mayo de i835. —La Reina. — El marqués de L 
Saldanha. ■ M

Atendiendo á lo que me ha «spuesto el consejero Manuel Duarte y 
Leitao , he tenido, á bien exonecarlc del ministerio y secretaria-de ¿ 
Estado de Negocios eclesiásticos v de Justicia , concedién Jóle los S 
honores de ministro de Estado. El marqués de Saldanha, consejero | 
de Estado , ministro y secretario lie Estado del despacho de Guer- 8 
ra , lo tendrá así entendido , y lo hará ejecutar. Palacio de las y 
Necesidades 27 de mayo de 1835 —La Reina. — El marqués de g 
Saldanha. B

Mediante á lo que se me ha expuesto por el consejero de Estado 
Agustín José Freire, he tenido á bien exonerarle del ministerio y 
secretaría de Estado de los Negocios del Reino , concediéndole los. 
honores de ministro de Estad». El marques de Saldanba, consejero 
de Estado, ministro y secretario de Estado del despacho de Guerra, 
lo tendrá así entendido , y lo hará ejecutar. Palacio de las Necesi
dades 27 de mayo de 1835.—La Reina.—El marqués de Saldanha.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en la persona del 
duque de Palmella, Par del Reino , consejero de Estado, he tenido 
á bien nombrarle ministro y secretario de Estado del despacho de 
Negocios estranjeros. El marqués de Saldanha, consejero de Esta
do , ministro y secretario de Estado , dd despacho de Guerra , lo 
tendrá así entendido , y lo hará ejecutar. Palacio de las Necesida
des 27 de mayo de 1835.^- La Reina. — El marqués de Saldanha.

Mediante las circunstancias que concurren en la persona de Juan 
de Sousa Pinto de Magalhaes , he tenido á bien nombrarle minis
tro y secretario de Estado de los Negocios del Reino. El marques 
de Saldanha, consejero de Estado, ministro y secretario de Estado 
del despacho de Guerra , lo tendrá así entendido, y lo hará ejecu
tar. Palacio de las Necesidades 27 de mayo de i835.—La Reina.— 
El marqués de Saldanha.

Atendidas las circunstancias que concurren en la persona del 
niarques de Loulé , Par del Reino, he tenido á bien nombrarle mi
nistro y secretario de Estado del despacho de Marina y Ultramar. 
El marqués de Saldanha, consejero de E'tado, ministro y secretario 
dé Estado del despacho de Guerra lo tendrá así entendido, y lo 
hará ejecutar. Palacio de las Necesidades 27 de mayo de i835.— 
La Reina. — El marques de Saldanha.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en la persona de i 
Francisco Antonio de Campos, he tenido á bien nombrarle minis- - 
tro y secretario de Estado del despacho de Hacienda. El marqués 
de Saldanha, consejero de Estado, ministro y secretario de Estado 
del despacho de la Guerra , lo tendrá así entendido, y lo hará eje
cutar. Palacio de las Necesidades 27 de mayo de i835. — La Reina. 
— El marqués de Saldanha.

Atendidas las circunstancias qm» concurren en la persona del mi
nistro de Estado honorario Manuel Antonio de Carvalho, he te-' 
nido á bien nombrarle ministray secretario de Estado del despacho 
do Negocios eclesiásticos y de Justicia. El marqués de Saldanha, 
consejero de Estado, ministro y'secretario de Estado del despacho 

de las Necesidades 27 de mayo de 1835. — La Reina. — 1,1 mar
ques de Saldanha.

ESPAÑA
CORTES.

MTAMENTO DE SEÑORES PROCUItABORBS.

Continúa la sesión del «lia 10 de febrero.
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «No me levanto pai^ en

trar en esta cuestión de lleno , y examinar las utilidades ó perjuicios de la 
libertad de imprenta, ni la conveniencia ó necesidad de que haya censo- 
rea, porque no me parece este lugar oportuno, llágalo únicamente para 
reclilicar dos hechos del Sr. Preopinante, eapéciálniénlc uno por la parto 
que puede locar á mi persona, y después fijar la cuestión que nos debe 
ocupar en este día. ■ .

• El primero de los hechos citados por el Sr. conde de las Navas es que 
varios de los Sres. Secretarios del Despacho sostuvieron, aprobaron y vo
taron en Cádiz la libertad de imprenta. El segundo hecho tiene relación 
con un periódico que se publica en esta capital.

«En cuanto al primero de que varios de los actuales Secretarios de 
Despacho sostuvieron en otro tiempo en las Córles estraordinaria» de Cá
diz , y volaron la libertad de imprenta, desgraciadamcnle para el Sr. con
de délas Navas, es inexacto. Ningún Sr. Secretario del Despacho actual, 
cscepto yo, fue individuo de aquellas Cortes: yo lo luí: pero justamente 
no lo era todavía cuando se voló la ley de la libertad de imprenta, porque 
esta ley se vote en la isla de León en octubre ó noviembre , y yo no en
tré en las Córles hasta el año siguiente de 11 cu el mes de mano , por no 
haber sido elegido antes, y aun entonces hubo de dispensárseme la edad 
de 25 años qne se exigía para ser diputado: y á la quejo no habia llega
do. Por tanto , no tomé asiento en las Córles hasta cuatro ó cinco meses 
despees de votada la libertad de imprenta; de suerte qne en el último re
sultado ninguno de los actuales Secretarios del Despacho ni aprobaron 
ni desaprobaron en aquel tiempo la ley de libertad de imprenta. Noquia- 
redecir esto que no lo hubieran hecho si hubiesen todos sido individuos 
de aquellas memorables Córles: por el contrario, yo aseguro ahora mis
mo que por lo que á mi loca hubiera volado la libertad de imprenta en 
aquel tiempo , y lo digo para que no «e crea qne los Secretarios aclualcs 
quieren apoyarse en una circunstancia que realmente pudiera servirles, 
si quisieran ; pues yo no debo ocultar cuáles eran mis opiniones, y cuáles 
son siempre si las circunstancias fuesen las mismas. Digo mas ; podría va
lerme del mismo ejemplo qne acaba de darnos el Sr. conde de las Navas 
que no hace quince dias erado una opinión, y hal/iéndola después exa
minado mejor, ha manifestado hoy su arrepentimiento ; y si eso le ha 
acontecido en lan breve tiempo , mejor pudiera yo al cabo de veinte añog 
haberme arrepentido también; sin merecer por eso mayor censura qne o 
Sr. conde de las Navas , quien en mi entender no se dirá obra mal; pues 
hombres de mucho honor y probidad lian creído que na perdían uno y 
otro por modificar sus opiniones, cuando las crcien equivocadas. Sobre 
todo los actuales Secretarios riel Despacho han dicho siempre positiva 
mente que como principio sostenian la libertad de imprenta; pero que 
juzgaban que no la creían verificable ahora en la práctica , estando, co. 
mo estamos trabajados por una guerra civil, y después de haber pasado 
sin ella diez ó doce años, de los que Labri i tanto que desentrañar y de
cir. Pero repilo que jo no entro en la cuestión, y que solo he querido 
rectificar esle n<'cho.

• El segundo citado por el Sr. conde de las Navas , es el de un periódico 
i que lambien ha hecho la Comisión referencia, y cu cuyo cambio de 
opiniouce funda la misma su dictámen , repitiendo que según él es lle
gado el tiempo de dar esa libertad que tanto se pide. Permítanme los in. 
dividiros de la Comisión les diga qne es un modo muy singular de fundar 
un dictáuien , el fundarle sobre la opinión de un periodista ; puesto que

CRONICA TEATRAL.

NORMA.

Opera d^ Bellmi.

Ab t ic u l o 11.
Si descendemos del juicio de semejante teoría á la aplicación que de 

ella se ha hecho en esta ópera, no podrán menos de satisfacernosel cri
terio , originalidad y buen gusto del autor. La Norma, artísticamente ha
blando. es un cuadro do proporciones áticas, en el cual no menos embe
lesa la energía de las tintas, que la ingeniosa distribución de los colores. Su 
música . como la de otras composiciones líricas de sabor histórico, puede 
dividirse en dos parles ; la que pinta con mas ó menos acierto las pasio
nes comunes á todas épocas y pueblos, y la que aspira á retratar el ca
rácter especial de una nación y un periodo. El duq de Polion y Adal- 
guisa , el que esta canta con Norma, y el terceto del primer acto, perlc-' 
necen á la primera clasificación: á la otra la introducción del drama y los 
coros del acto segundo, singularmente el que prorumpe en un himno 
marcial. La última escena del mismo participa de los rasgosde ambas es
cuelas por descollar los sentimientos de los actores como eu contraposi
ción de las preocupaciones populares. So ve, pues, que habiendo mezclad ) 
Bellini la parle dramática con la histórica, la valentía de los afectos ani
ma al cuadro en general, á par que las pinceladas características le pres
tan novedad y colorido. El terceto del primer acto merece la preferencia 
entre las piezas apasionadas: entre las históricas el belicoso himno de los 
guerreros, llácésc notar en efecto por cierta marcialidad feroz que resu- 
rila . digámoslo así, aquel frenético-chpírilu de independencia que infun
día á los hijos de Breno una repugnancia invencible á lodo yugo estraño.

Los cantos'de la Norma, sobre recomendarse además por la misma fres
cura de ideas y fluidez de consonancias* que los de las óperas anteriores 
del mismo autor, niuóslranse acaso mas ricos de elocuencia y sentimien
to El arle con que cu c-I recitado narriHivo desonvuelve la orquesta los im. 
pre-iones que indica el cantable y se limita en ios cantos de cyle al papel 
subalterno que la compele, manifiesta á la vez un laclo suavísimo y 
aquella delicadeza de oportunidad que-suele ser poco común en las ar
tistas. Mezcla quizás originales conceptos ehtre el dramático clamor de 
los actores ¡ pero sólo en las piezas ccnccrtanies donde la pugna de 
robustas pasiones reclama ahlicnfe colorido y prcfnsion de imágenes. 
Repúlase á Donizzeliel mas fecundo de los compositores contemporáneos, 

yá BjTTim el quo escribo cou mayor raoditación y lentitud. Por«. t) las 

Óperas del primero carecen de originalidad y lima , y no se recomiendan 
como las del último por redondear un cuadro completo de la idea que 
concibió el poda , ya desenvolviéndola en sus afectos, ya realzando sus 
alusiones populares. De consiguiante, lejos de ofrecer, cual las de Be- 
lliui, una idea única en la que no haya ñola que no conspire á vivifi
carla y robustecerla, suelen presentar un estrepitoso raudal do armonías, 
en las que, aun no haciendo mérito de vulgares reminiscencias, hállase; 
mas industria artística que oportunidad filosófica. También las óperas de 
Rossini, pertenecientes (1 los principios de la escuela tudesca, pecan eu. 
cierta irregularidad que forma de su conjunto una pintura de destempla 
das proporciones: se vá á ellas á oir el terceto . el dúo, el final de tal 
acto ; 110 empero á recoger desde la primera hasta la última idea los rap-1 
los de tina inspiración sola, constantemente fiel al primer impulso del ge
nio Enhorabuena que brille en ciertas combinaciones armónicas aquel 
ordenado desórden que retra’a al vivo la irresistible vehemencia de Ios- 
afecto» , pero con tal que se muestre subordinado á los limites que recla
ma el p.nsai 1 uto piedominante.

Respecto de la ejecución poco tenernos que añadir á los elogios que la 
han tributado lo» periódicos barceloneses. Desde luego se advierte que la 
ópera solo consta de tres voces , de donde tuvo origen aquella espresioq 
de un filarmónico eslranjei o que llamó á la Norma hermosa lirado tres 
cuerdas. Esla circunstancia, aumentándola dificultad de los cantores, real
za su mérito, asi corno hace evidenli l afecunda inventiva del compositor. 
Agregúese á lo dicho que estas Iras cuerdas son de las que guardan mas 
analogía entre si, lo cual dificulta lambien el artificio de amenizar los 
cantos dando embelesante variedad á su diferente concierto. Tal es sin 
embargo el mérilo de su música que nunca se echa de ver el mas leve cs- 
-fuerzo para vencer tan grayc inconveniente. La orquesta suple con suli.l 
artificio la parle del bajo siempre que la indicación técnica ha de contri
buir al mérilo de la censonancia ó A la rotundidad del período; y por 
fortuna los músicos de esle teatro no solo dicen cou facilidad que sor
prende las consonancias mas diüciles de acertar, sino que añaden á c*fa 
destreza un drliaadisirnd temple para los aires y cierta sensibilidad do

I
muy buen gusto parala espresion de Lis conceptos.

Pasando á los actores se nos presentan desde luego la Sra. Verger y la 
Sra. Michcklas flamas por delante, para servirnos de la culta frase de don 
Bartolomé Gallardo. Brilla cu la primera , además de un estilo pendrante 
v afectuoso, cierta flexibilidad de garganta ¿le que oportunamente se sirve 
para variarlo. Acaso uunca se muestra lan elocuente como en la pintura 
de afectos blandos y patéticos ; pera esto no quita que despliegue aquella 

energía que penetra coma un vislumbre eléctrico , siempre que así lo re
clama el dificilísimo papel que le corresponde en la Norma.

No tan brillante, pero no menos rico de interés, el que representa la 
Sra. Michél ; proporciónala ocasiones de lucir mi canto suave y melancó 
lico, de aquellos que desde luego indican la inocencia de una doncella 
vestal y el púdico clamor de su pasión primera. El dúo que cania en el 
segundo acto con la Sra. Verger, sin embargo de ser la pieza mas sen
cilla dé la ópera , arranca vivos aplausos por la delicada y sutilísima pre
cisión con que lo ejecutan.

La voz. del Sr. Verger sonora, dilatada y enérgica, es la mas á pro
pósito para pintar las imperiosas pasiones de un procónsul romano. Hasta 
el no tener nece-idad de falsete la presta cierto rasgo de dignidad varonil 
muy propio cu la representación de aquellos hombres a la vez despóticos y 
cultos que saliaix de la capital del mundo para reinar en las vastas provin
cias del imperio. Sabemos que se nos ha acusado de un si es no es parciales 
en orden áese hábil profesor, y puesto que ha venido rodada la ocasión do 
que hablemos de él, la aprmi-charernospai a manifestar la idea que conce
bimos de sus facultades artística». Su voz robusta y clara, su limpia gar. 
gañía, su escuela mas bien vehemente que afectuosa . hacen del Sr. Ver
ger un escelenle tenor de drama heróico, al paso que destituida aquet a 
do falsete y algo monótona en sus vuelos, nos parecía mas concertante 
que dramática , mas propia para completar la armonía que para dar pe
regrino esmalte á la modulación. Sin embargo en la Norma acaba de unir 
á su natural vigor aquel elocuente claro-oscuro de la escuela dramática 
que tan bien bosqueja la pugna de los aféelos y su frenético delirio, por 
lo que sin la menor repugnancia confesamos <|ue puede añadir este re 
quisitoálosque hemos celebrado en él desde la vez primera que le oímos.

La Norma ha sido muy bien dirigida y ensayada : los coros nada dejan 
que desear las decoraciones (ejecutadas por el Sr. Planella' son dignas de 
elogio por su ilusión óptica y su verdad histórica , no menos que los tra- 
ges y demas adornos accesorios. Se conoce que ha entendido en su arde- 
namienlo y aparato el juicioso y erudito escritor bien conocido del pue
blo barcelonés bajo la firma de La sombra de Nixo.

Nota. En el primer artículo dedicado al análisis de la Norma, se han 
de rectificar dos inadvertencias.

Primera : En la coluna segunda del boletín, linca 3a, donda dice *0 
menos s e n c il l a  al desamor, léase no menos s e k s ib l e  al desamor.

Segunda: en la colima tercera, linea 58, donde dice y reanima ante el 
otro fanosoi Kocy.KKsde la historia; l¿ose famosas.mc io k v .sde la historia.

M.C.D. 2022



Kr vapüh.
eonio quiera que sea , ese pipel no es papel de oficio, no teniendo el Go* 
|)iernomas papel es con esle carácter qne la Gaceta, y sábese que en todos . 
J09 Gobiernos representativos aquellos papeles que curren por ministeria 
les no siempre todo lo que dicen es la espresion del ministerio'; porque 
muchos de lo* artículos que en ellos se estampan ni los ven siquiera los 
Ministro» 1 H'> siendo posible que se revise un periódico lodo cutero, 
desde la primera letra hasta la última . con aquella minuciosidad y per- 
levcraucia que seria menester. Pero esle periódico que se ha nombrado . 
|10 puede estar cu esta categoría . y la prueba de ello es que luego que se 
publicó el articulo á que se alude, el Gobierno separó á censor que lo 
dejó pasar, y no lo bebiera hecho »¡ le hubiera convenido dar autoridad 
con su nombre á dicho articulo.

«Olía prueba y mas convincente todavía si se quiere e», qñe uno de los 
Srcs. Secretarios del Despacho , justamente el mismo que ahora habla . ¡ 
ha sido constanlcmi nlc atacado en ese periódico . y es seguró que por 
mucha paciencia y tolerancia que *e lo suponga , nunca su longanimidad t 
gtiía tan grande qne si ese periódico fuera del Gobierno , ó no CGiili- , 
ntiaria él en el gabinete, ó los redaclores y colaboradores de esc papel ' 
hubieran variado de tono y de medida.

«Estos son los dos hechos que debía rectificar, y que creo lo están ya 
yuGcientemenle: y ahora me permitirán los individuos de la Comisión ¡ 
insista en que la autoridad de un periódico no puede ser nunca bastante 
para que '•o-1 Comisión de las Curies funde su diclámen sobre lasopinio- ■ 
ues de (al ó cual papel. Eso sciia lo mbmo que si el Gobierno mañana 
tratase de atacar cualquiera opinión de la oposición, y cogiendo uno de 
Jas periódicos de la misma, mirase sus-opiniones y las atacase por ser la» 
mismas que profesaban los individuos de la oposición. Estoy cierto que 
estos individuos serian los primeros á decir:—El periodista habrá dicho 
lo que quiera, pero nuestras opiniones las defendemos aqui. — Lo mismo 
dice el Ministerio; aquí es donde manifiesta sus decisiones y sus opinio
nes, y aquí es donde deben atacarse, no refiriéndose á los dichos de un 
periodista, cualquiera que sean sus doctrina», y cualquiera el bando a 
que pertenezca.

«Pero, señores, la cuestión de hoy no e» esa. No es llegado aun el 
tiempo de qne se (|uiten ceas rcsli icciones: antes de poderlo verificar e» 
preciso que se proponga, como es debido, la ley á las Córlcs. y ellas. 
aunque mañana mismo el Gobierno la preseulasc, tal vez no despacha
ría el proyecto de ley en uno ó dos meses, y (■ñire tanto habría qne pa- . 
earie sin esa ley como pasamos ahora, y ser solo vigente la actual. Lo que 
se trata, pues, mientras no haya esa libertad , es de asignar un sueldo á 
los individuos empleados por el Gobierno que se llaman censores y en
cargados del cumplimieiilo de la ley vigente. Este sueldo , repito , es pre. 
ciso pagarlo mientras la libertad de imprenta no sea una ley de Estado. 
Si el Estamento no concede estos fundos , el Gobierno se vería en lo pre- 
eísion de atender al servicio de otra manera ; ó daría el encargo de la cen- 
*ura á individuos sin sueldo, que nunca faitarian, aunque no fuera mas 
que como aspirantes á empleos; peí o debemos tener presente que indivi
duos á quienes desde luego *e da un sueldo tic 20.000 rs. se escogen cu
tre literatos, que por sus luces, doctrinás y opiniones, pueden daf mas 
gárai.liss á los mismo» escritores que otros empicados comunes ó nuevos 
pretendientes, pues reunen al saber y a la probidad la independencia de 
carácter que dan esta* prendas , y la necesidad de conservar ¡leía la repu-' 
lacion adquirida.

• Me parece, pues, que he fijado la cuestión . y que bajo ese punto de 
vista es como debe mirarse ; eslu es-, que mientras no tenemos la libertad 
de imprenta, siempre eso» censores serán precisos y habrá qne pagarlos 
hasta tanto que se pn^seute un proyecto de ley rpie después de haber cor
rido todo» lo» Iráíuiles que señala el Reglamento, se discutiese por las 
Córte», y aprobado que fuese acabarían los censores; pero en lanío que 
no llega esle caso, repito que es forzoso pagarlos, porque es el medio 
mas seguro de que ofrezcan mayores garaulias.»

El Sr. conde de las Ñauas: «Para hacer una aclaración. El Sr. Mínis- 
h-o de Hacienda se lia equivocado cuando ha creído que yo hacia alusión 
solo á las Cortes cslraordinarias de Cádiz . pues sabe muy bien que ha ha
bido otras época* gloriosas para España, en las cuales ha existido liber
tad di- imprenta. y la apoyó S. S. con sn voto.

«Ha había lo S. S. de mi arrepentimiento, añadiendo que S. S. mis
mo podía también haber tenido una especie de arrepentimiento después 
do 20 años. El Sr. Ministro de Hacienda conoce bien la diferencia que 
hay entre mi arrepentimiento y aquel á que S. S. parece ha querido alu
dir. Tu me lie arrepentido , y me honro en confesarlo . de haber suscrito 
i una parle de un diclámen por el cual veo que no se puede marchar 
hacia adelante, sino hacia atrás; y á pesar de las opiniones brillantes 
emitidas por S. S., nadie desconoce ya que esas doctrinas ; en vez de ace 
lerar , retardan por el contrario la marcha de nuestras instilucionos libe 
rales. Mi iiirepcnlimiento -cria en la vía del progreso, y el del Sr. Mi
nistro . lejos de honrarle , le haría hacer muy nial papel , pues seria hacia 
las doctrinas retrógadas. lo que no es de esperar de su ilustración.»

El Sr. 8 cretano del Despacho de Hacienda : «En eso de marcharhá. 
cía adelante y mu rapidez, hay que esplicarse. Es preciso no perder de 
vísta que aun marchando cu ese sentido si sehace con demasiada rapidez 
puede uno Iropczar y caer lan fácilmente como andando háeia atrás, 
•donde no valen los ojos; y el mimm Sr. conde de las Navas nos ha ma 
uifestado la conveniencia de cieilas restricciones á la libertad de impren- 
la, cuya concesión S, S. sabrá por qué la hace. Peto ¡oí como el señor 
conde de las Navas cree que se Ji be andar mas despacio con respcclo á 
asnillos de religión , otro» creen lambicn que en política no debe andarse 
tampoco tan de prisa como S. S. se iinagina , y que pudiera acarrear do- ' 
lorosa caída.»

El Sr. Alcali Galiano: «En ninguna ocasión de cuanta» he tenido rjuo 
hablar en púbhco he sentido mas ansiedad (pie en esle monienlo : ansie
dad nacida de una circunslancia ,-que (piizá importa puco: á saber, que; 
el estado de mi lalud no me permití- hablar, no con ia olcnsiou qt:o el 
asunto requiere, porque no pienso yo tratarle ahora con ella , sino con la 
energía que deseaba. Y no se creí por esto que yo considero la cuestión 
bajo el aspecto que la ha considerado el Sr. conde de las Navas, nu : en 
parte concurro con lo que diré el Sr. Secretario del Despacho de Ha
cienda, tpic no vamos á volarahora la causa de la libertad de imprenta. 
Nu, señiues. no vamos á volar esa causa ; y »i por desgracia perdiese vo 
en este momcnlu la votación: es decir , »i Irinnfase'la opinión opuesla á 
lamia, quedaría lestiello que fuesen pagados los ceso res ; pero quedaría
mos también nosotros en el libre uso de nuestros derecho» para repetir 
las reclamaciones , y pedir la libertad de imprenta-, líberlad consignada 
en una pclicion particular últimamente presentada al Eslatnenln, v que 
si tres comisione* opinan (pie puede discutirse en público, fnrzosa mente 
habrá de ponerse a discusión. Enlonoes si qne emplearé cuantos recurso» 
sean imaginables para hacerla triunfar; entonces sí que me valdré de 
euaulos mediqs, y aun de cuantas trampas légalo» sean consiguioulcs para 
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h»crl |a defensa de la libre emisión de las opiniones, seguro de que al 
cabo , ó ha de Caer este edificio, v con él nos hundiremos todos, ó ha de 
♦ imular la libertad de imprenta, en que estriba la existencia misma de 
todo gobierno libre.

«En la cuestión presente, digo, no tillamos de iHta causa : otra vez, 
y otra , y otras ciento si necesario fuese, volveremos a ella cuu la cei U-za 
de que do las mismas derrotas sacaremos cada vez mas fuerzas : cada una 
de ellas aumentará la seguridad del trionfi , y por fin tendrem-i* la dicha 
de ser completamente vencedores. Aquí me haré cargo, con el senti
miento que debo, de una cjáusula tpic la Comisión ( y por eso digo con 
Bentimiento, pues cuento eulre sus individuos muchos amigos publico») 
ha estampado en su diclámen dvsccmociendo ú olvidando una cireuns 
lancía importantisima . y que debiera haber teñido presente. La Comisión 
ha consentido que se den sueldos á individuos destinados a ejercer fon • 
cioncs condenadas solemnemente, por un voto del Está ñenlo. Este pue
de. pensar ahora como le conviniere: una porción de aJemenlox nuevos 
han entrado en él, alterado su esencia, y variádole quizá en sentido ina» 
favoiable á ciencia» opiniones que no son las uñas; pero un cuerpo como 
este siempre se halla atado por sus deliberaciones; y la Comisión, digo , 
debiera haber tenido presente que hay una p-licion muy anterior: en la 
cual está pedida la libertad de imprenta.

• Cuando el trono no ha negado aun el principio de osla libertad, 
cuando los Procuradores de la Nación se han decidido por día , una Co 
misión nos propone que se autorice h inslilociou de la censura cou.cc* 
diendo sueldos á los que la ejercen! Yo no pienso hacer cargo por oslo a 
la Gomision í repito , que cuento en ella muchos amigos políticos. y ade
más muchas personas que no por no participar de mis opiniones ion me
nos merecedoras de mí confianza ; per » digo que hay un notable desa
cuerdo en haber aprobado la Comisión unas funciones (pie han sitio re
probadas basta ahora por el Estamento.

• Un incidente ha ocurrido en el principio de esta discusión . que tam
bién । or cierto merece llamar la atención del Estamento: tal es la re* 
traclncion de un individuo de la Comisión, del voto que habia firmado en 
el diclámen de la misma. Este incidente ha dado margen á qne el Sr. Se- 
crehrio de Hacienda luzca »u ingenio; pero en esta circunstancia ha sido 
empicado de tal manera , que si produjo lucimiento , no ha producido 
convicción. El Sr. cunde de las Navas ha hecho ver bien la diferencia (pie 
hay entre el arrepentimiento de uno y olro: en el eno ha obrado un in
terés personal y pillamente de gobierno, y en el olro ha podido obrar 
solo el interés de las prerogañvas del público y de los privilegios de la l¡. 
berlad : de consiguimle el arrepentimiento de este es mucho más honroso 
que el de aquel . *in cuando pudiera echársele en cara una falla de con
secuencia. Yo jamás he mirado la ccnsccucncia como una virtud: si no 
pienso hoy como pensé ayer , ó como pensaré mañana , esto nace de las 
mismas opiniones que á cada momento valían. ¿Dónde está el mérito de 
tan ponderada virtud? Sí se atribuye lan grande mérito A la conseenen- 
cia , no es tanto porque en vi lo tenga . como porque bajo la capa del es- 
Iretuo opuesto, ó sea de ia inconsecuencia . suelen abrigarse motivos pr'* 
vados de inlereses parlicnlares. Pero cuando no hay estos motivos ¿ podrá 

. decirse que la consecuencia es un inérilo? Nada de eso. La inconsccnen 
cía en tales casos nunca podiá considerarse mas que como un efecto du la 
debilidad humana , jauiás como un delito.

• Pero dejando á un Indo este iucidcnlc, sumamente honroso á mi en- 
lendcr para mí digno amigo el Sr. conde de las Navas , volveré á tratar de 
la cuestión presente, lie dicho que de ninguna manera se trata aquí de 
la libertad de imprenta, y que esta no se perderá por no ganarse esta 
votación , que no se ganará . lo sé ; pero es menester que el I-Mamen tu . 
al dejar la cuestión en suspenso , ponga el sello de su reprobación sobre 
la institución inútil. perniciosa y sin venlajas de los calecimos de la libre 
trasmisión de las opiniones.

• Es imposible, señoree, qne al tratar de esto, no se trate de la cansa 
de la libertad de imprenta : viene como de suyo á presentarse. Yo sin em
bargo, tanto porque la causa c» lan grave y tan justa, cuaiilo por el esta
do de mi fallid en esle día, no me ocuparé de ella sino muy ligeramenic. 
Sulo haré una advertencia, y es, (pie donde quiera que hay gobiernos 
represenlatnos ; dondequiera que estos gobierno* lian protegido la causa 
de la ilustración; en Francia, en Inglaterra , en Portugal, én Bélgica , 
cu Peusia bajo Federico , en Alemania bajo José II, en Toscana , y en 
donde quiera (pie han reinado principe* generosos, donde quiera que lia 
habido mi cuerpo que sea amante de la ilustración y de les luces . allí ha 
venido á existiría libertad de imprenta; allí ha venido á nacer, como na 
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cen espontáneamente ciertas plantasen circunslancias naturales a propó- 
5 silo; el deseo del progreso la ha producido. En Francia . «n Inglaterra, 

digo . está hoy día reconocida : lo está en Bélgica y en Portugal, pais pm- 
cierto de menos ilustración , y no tneno? combatido ahora de discordias 
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civiles <|ue España. ¿Asaso nos faltan á nosotros ejemplo» de épocas en 
que hayamos tenido esa misma libertad? Pero otro de los motivos, por 
los cuales no quiero yo entrar en el momento á sostener esta causa que 
ha sido ya anleriormenle controvertida en España y ha trioufudo, como 
ahora triunfará también . es (pie en el Estamento hay un individuo que 
tienepedida la palabra; y que adalid de nuestras libertades en esas épo
cas célebres, mira dicha causa como suya. Yo le dejaré, pues, que un 
sus últimos años, y después de haber hecho tan gloriosa carrer i política, 
defienda hoy está causa como la dehiudiá cnlunccs: él tiene pedida la 
palabra ; él hará digno uso de ella.

• Yo me limitaré por I > tanto ahora n hacer ver práciiciimenle los ma
les de la censura La censura, srü(?n>s . está mal ejercida en España . por
que es menester que lo esté asi en ludas parle* , en razón de ser una cosa 
mala de suyo. Un autor, á quien cito muchas veces , auncpie no conven
go qn todas sus doctrinas, dice muy acerlsdamenle (y no me acuerdo sí 
es con motivo de L libertad de imprenta, ó con otro, que es incalcula
ble el número de eslravios á que ha llevado á le» hombres vi uso de la 
partícula se, ó sea el o h  francés. Se debe reprimir, re debe castigar: y 
¿quién es este se ? Los hombre^ alucinados por este se dicen al momento : 
es verdad: ¡icio ¿cuál es la verdad? Que unos hombres deben reprimir 
las acciones, las opiniones de otros. ¿Y quiénes «ou aquellos hombres? 
Son hombres como estos, sujetos al error, al temor, á la esperanza, co
locados en una situación dependiente dd Gobierno; hombres temeroso» 
de perderla , é interesados cu (pie en un caso dudoso no vefique asi. 
Esta c» la partienla se (pie deja pasar lo malo, y-no permite el pa^e de lo 
bueno; siendo cierto qn al cabo, cuando se lleva á la piedra de tuque, 
cuando re vxsinina á la luz de la razón y de la verdad , se viene á con
cluir que los que la ejercen son i nos miserables moríales eanaces de los 
mismo» errores, de lo» mismos, desaciertos (pie los rscrilbres á qiüenes 
tienen que censum1. Aqui se está viendo un cjemplj diario de lo« indos 
resultados de la prévia censura cuales si. La previa censura Une-
tua cuu nuústra* variaciones puliticas. Habrá poco tiempo (pu: los señores 
Ministros blasonaron aquí que cuncedian á la impix-nla cierto yrado de 

tolerancia. Con este motivo diré qufe esa mezquina tolerancia l>o merece 
el nombre de libertad; porque sé muy bien que Lar que di^inguir en - 
Jn* una limitada libertad de imprenta y tina libertad ilimitada de la 
misma; pero digo (pie ni aun merece aquel nombre esa censura próvh 
(pie tenemos, por mas que se nos ponderen sus anchuras. Si ese argu
mento pudiera valer, olro lanío podría decirse de un preso-, al hiue. bien 
►cgüro por otra parle dentro de la cárcel, el carcelero di j?-c pa-ear 
cuanto quisiese por el palio a gozar del aiie. Seguro es que esta loleráu- 
cia no engañarie al desgraciado , y nada podría comancerle de que es
taba en libertad. '

• Libertad de imprenta . pues, no existe en España. Existe es.verdad 
el derecho de publicar sin previa censara obras clásicas voluminosas so^ 
bre ciencias y artes. Pero pregunto yo : ¿las obras sobre publica gozan 
de ese derecho? El mismo Sr. Secretario del Despacho de Hacienda está 
ocupado , según se nos asegura , en una obra de osla clase , que ha de dar 
nuevo luslrc ú su nombre , y aumentará los lauros que ten justamente lie* 
no adquiridos: y si mañana quisiera publicarla, ¿no tendría (pie suje
tarla al censor? Sin duda. Verdad es que este le daría su pase probable
mente sin leerla; pero al menos eso probará que el Sr. Ministro hit 
tenido que «er medido por el mismo rasero que todo» los demás que no 
estamos cicrlamenle en sus circunslancias ni en su posición: pues como 
ha observado lan acertadamente un Sr. Procurador, S. S. ocupa uno de 
esos bancos revestidos de negro, y nosotros simples Procuradores de la 
Nación ocupamos los banco» colorados; y véase si muchas cosas relalivae 
á la» Corles de Cádiz y a épocas posteriores, que indudablemente debe
rán tratarse en esa obra, no tendrán ahora que ser quitadas por una ma
no inflexible.

«Luego no hay esa libertad de imprenta de que S. S. blasona : habrá, 
si se quiere, tolerancia; pero libertad ni por asomo. La censura, digo, 
se ejerce sobre todas la» obras; y hé aquí la imporlaBcia con que miro 
este asunto, porque he visto citada en esta discusión y defendida la es
clavitud de la imprenta como libertad , por el mismo Sr. Secretario del 
Despacho que ha hablado de ella; no como provisional, no como pasa- 
gera, y acomodada solo á las actuales circunstancias , sitio reproduciendo 
los mismos argumentos de que se valió uno de los Ministros en las discu- 
tiones pasadas, á saber, que es imposible haya libertad de imprenta 
mientras que no exista c! jurado (falso , porque existió en España la li
bertad de impreca sin el jurado), y que es imposible que subsista el ju
rado sin la libertad de imprenta. Yo pregunto cuando llegaría esa era fe
liz, el momento de gozar de esa libertad, >i no pudiósemo» salir de este 
circulo: como si fuera imposible de toda imposibilidad que no pudiera 
existir una cosa sin otra cuando eso seria cabalmente el medio Je que
darnos sin las dos.

• El modo, pues, como se ’na presentado la defensa de la libertad de 
imprenta, no <■» conoqdamenle mas que una falacia, y con mucho cui
dado y cautela se ha procurado ocultar que la libertad de imprenta es 
un poder político , es una fianza del ciudadano. El oir decir por conse
cuencia, que para los que no leen es inútil la libertad de imprenta por 
)) mismo que no saben leer, es lo <|ue me prueba á mi mas que nada 
su necesidad, porque los que Icen protegen y enseñan á los que no Icen, 
Estos son los que necesitan instruirse, ilustrarse, prevenirse contra los 
abusos del poder; estos, en lin , son los que necesitan ser protegidos mas 
que nadie; y véase como In libertad de imprenta concedida á los periódi
cos es un poder activo que reemplaza perfectamente al foro de Roma.

• Ahora voy á hacer una proteste, y es que estoy firmemente persua
dido deque de cuanto* medios pueda indicar para hacer la censura mo
no» temible. no hay' ciertamente ninguno b.mmo: y asi los que proponga 
es solo considerándolos como menos malos que los que ahora existen.

• Sabido es que la libertad de imprenta en las obras grandes es de na
turaleza diferente de la de los periódicos : en las unas , aunque haya algo 
de política, hay mas de ilustración, en lasolras, aunque haya algo de 
esto , hay mas de politice . cpie es el punto de la diseordia. SS. S9. po- 
drian haber adoptado acerca del particular un medio, que aunque no 
ce de mi aprobación, nos aproximase á ese justo medio lan decantado, 
es el de eximir de la censura las obras no periódicas.

• Hay olro medio mas adoptsdo en un pais que por desgracia es el mo
delo de ilustración de los actuales Secretarios del Despacho; y digo por 
desgracia . porque en olro pudieran encGnlrar mejores modelos. Ya se co
nocerá que hablo déla Francia, objeto de la admiración y de la copia 
de nuestro Ministerio. Fu Francia, y cuidado que me refiero á la época 
en que existía ya reinante de nuevo la dinastía do los Borbones ; en Fran
cia ¿se ha visto nunca establecida cual hoy está en España , la censura 
prévia? No. En el año de 481 á se dió nun ley , sujetando á la censura las 
obras que pasasen de 40 pliegos de impresión . no todas las obras. Y 
¿qué sucedió? Que quedó lan desacreditado este medio, se le miró como 
lan encadenado con la usurpación de Bonaparte , que al volver los Bor 
bones triunfantes y con la plenitud de su poder eulre las bayonetas es- 
tranjeras , se avergonzaron de que existiese , y dijeron : acabe esa ley, no 
sirve, es perniciosa . y entonces apelaron al medio de medidas represi
vas, recurso mas suave que la prévia censura . solo reservada al parecer 
para los españoles; medidas represivas, para las que se contó con la con 
ev.-ion ó conMeiüiuiiehlo del cuerpo legislativo, que eran renovable* den 
tío dr cierto término , y qne emitid? se fneron á renovar en el año du 
1822 tuvo efecto su cuida. Hay , pues, dos medios todavía , que si no 
son la libertad verdadera , son preferibles á la censura como se ejerce 
entre nosotros.

• Esto es en cuanto á los términos legales : vamos á examinar los efec
tos decsta censura prévia . seguí) se ejerce hoy en España. Yo pido á mis 
digno» compañero» y á losSres. Secretarios del Despachó que no se hur. 
roricen . si usando del derecho de Procurador, leu en este sitio cosas, 
que pues la eunsnra no ha permitido qué se impriman , debert cncei rar 
grandes peligros. Suplico . repito, que no se horroricen, y qne no lle
ven á mal el que yo interrumpa mi discurso con esta lectura que tan con
ducente es al fin que me propongo. •

El Sr: ricepresidente : «Sr. Galiano. tenga V.S. presente que no se per
miten leer discurso» impresos en el Eslaaiento. *

El Sr. ¿4t<C(itá Guliaito: « Es un documento. El horror del Estamento 
durará poco La noticia de que se trataba dice así :

«Se nos asegma que anoche ha" salido de esta Corte con diréccion á 
Barcelona para ejercer sus funciones de Capitán general del principado, 
de Cataluña, el teniente general D. Manuel Llauder, marqués del Valle 
de Rivas, recien imtubradu gentil hombre ¿e S. M. y ex mini<iro de la 
Guerra. • No puede peblicarse. Omito el hacer comcnlarios sobre este de
creto prohibitivo, porque sin necesidad de ellos , creo que el Estamento 
ee-penetrará del buen uso que se está habiendo de la prévia censura.

• Ahora verá . I Estamento otra prueba mas clara. Es verdad rpie । n 
e»tá acorde con las doctrines que ha espresado su mayoria ; pero si seb» 
se hubiera de peráiitir emitir opiniones que neccsarianicntc hub;e»civ
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d« «oincidir con la« de aquella , la libertad de que goiamoi podría cotu 
pararse á la qau su disfruta cu Cuiiílaminopja bajo el gobierno de la 
Puerta Olomaua , donde hay un periódico eh que solo so publica lo que 
se dirige á alabar al gobierno ó sus íirniaDcs. Hablando de L« peúciou 
presentada por los Procuradores, y para probar que no habiendo sido 
favorable al Ministerio , todavía podía sacarse de ella una ventaja, »u de- ij 
cía t — De esta discusión ha sacado una ventaja lí causa del progreso, ■ 
interesada en que sean las facultades del Estamento popular mas latas y 
estén maaespeditas. Bajo d título modesto y legal de petición , será licito 
en adelante , pues está autorizado por nn precedente, elevar á propuesta ' 
délos Procuradores mensajes al Trono. Lo concedido á los 80 flrniantes 
ile esta petición no puede ser negado con justicia á doce ó mas de sus co- I 
legas , sean sus epinione» las que fueren. Aun cuando no se hubiese ga
nado ma* que esto no seria poco ; y en semejante punto no son los 
gananciosos los Ministros , ui los que en geucral siguen , defienden y i 
suslenlan rus opiniones. — E»^ c* c* horrible pasaje, lleno da persona- ' 
lidiide», que no ha podido obtener el pase de los censoies. Hay todavía 
uní idea mas peregrina, que prueba el lino singularísimo ele esto»; y 
siento mucho no bmer presente el acuerdo para que viesen lasCórles 
como se ejerce le censura. El otro día un escritor, no le nombraré aun- 
que todo el Estamento sabe bien quien es, sentó la doctrina de que era ' 
un-jor uu gobierno, por despótico que fuese, que ninguno. •

, (.Se continuará.) I

BARCELONA.
La Iledacciun ha i ecibido el siguiente articulo :

Sr. yapor : He leído con admiración y disgusto el artí-* 
culo firmado por X , inserto en el número de V. del 10 de 
los corrientes. Digo que me ha causado admiración porque 
manifiesta oponerse á la medida de intervención que es la 
que nos puede salvar, y que lo he leido con disgusto por el 
intempestivo argumento con que pretende probarlo. Está 
sacado de un suceso de la historia romana al que solo falta, 
para ser análogo al nuestro, que los Romanos estuviesen di
vididos entre sí y entendiesen de mil teorías menos de la de 
salvar la Patria. Ya se ve que no le falta poco para ser idén
tico, y en consecuencia para probar algo. Reciba V. mi agra
decimiento por haber abogado á favyr de la interven,cion 
primero que nadie, y sírvase dar lugar en sus cplunas á este 
ligero apunte de uno de sus suscriptores.— O.

g Alcance.
L<:ndrt $ 3 de junio.

ji Dicese en la Lui.-ja que lord Melbourne coiaeslié ayer á la Dini» 
- tacion que fué á visitarle, que si conveuia las tropas porUi^Uebai 

estacionada» eif la» lionU ias de España estaban prontas á। para ofrecer su auxilio á la Reina. \.S«u '

|.os Sres. Thortuon , Meudiíabal y Marjoribank* se presentaron 
ayer en casa de lord Melbourue , con el objeto de espunerle |a ne. 
icsidad de una intei vención eu los asunto» de España pata l^pio- 
teccum paread cuando menos de lo» tenedores bono fule de valqif» 
«•spañides. Sin ánimo de trasladar todo lu que pa-ó en aquella 
conlcremia , podemos decir sin embargo que el resultado de la 
vt.i revista ha sido conforme á los deseos de los comisionados que

I promovieron. ^Heruld.) '

1 El general Alava , embajador de España, visitó ayer á 'oí d Auk- 
Lmd, en el almirauta»go. , Couricr. )

Lord Palme rston Hrgó el viernes por la tarde á Tiveitpn, y el 
dia simiientr empezó á hacer sus visitas á los electores. El sábado 
por la mañana se verificó su nombramiento. ( Couricr. )
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— de caballo..........  
Corcuma en polvo. - . . . 
Duelas de roble lujo de Ca

labria. . .
— — de Rumania. 

Duelas de roble blanco. . .
— — de Tusca na.

— — Blanco. . .
— de Castaño de Cas- 

telamare..............
— de Romanía............  
-- — de Toscaca. 
— de roble de los Es- 

tados-llnidos.. .
— de Hanihurgu. . . , 

Estaño eo barras..................
— ea panes.............  

Esponjas finas...................
— ordinarias. . . . . 

Coma arábiga blanca. . . .
— surtida......................
— de Sicilia.................
— de Islria..................  
— berberisca...............
— adragante...........  
— del pais................  
— de limón. . ... . . . 

Grana plateada....................
— morelloua. . . . , . 

Grana de Aviñon................
— de Persia.................

GRANUS.
Trigo del Valles..................  

— del Anipurdm . . .
— de Aragón.............  
— Valencia, candeal. 
— — xezr. . .
— de León...................
— de Suauces blanq0. 

. — de Alaga, duro. . . 
• — de Bilbao................

— de Gijon arturiano. 
— de la Corulla.....  
— de Málaga tierno. . 
— de Aguilas, tierno 
— de Estrcmadura.. . 
— de Sevilla............. 
— de Castilla........... 
— de Galicil...........  

Cebada de Cartagena.. . .
— de Aragón........... 

Centeno de Sanlander y 
CoruRa..........................  

Maiz del Ampurdan............
— de Aguilas...............
— de Turtos»...............
-- Santan. y Coniha.

Harina de Santanderprim. 
— — segunda.

— de «ficante y Va- 
Icnciá................

— del Ampurdan.. . 
Hierlo de Vizcaya, surtido

— de Inglaterra en bar 
— de Suecia , cu barras 

Higos secos del reino . . . 
Hojas de lata surtidas. . . 
Jahun duro del pais. . . .

— jaspeado................
— de ribera de Ehro. 
— de Malllorca.. . .

Lana déla provincia s icia 
— de Aragón. . . . . 
— de Segovil....... 
— de Mallorca.....

ib.

Sucl.

Pu j .

Dur.

Ruel.
Dur. 
Rrv.

Suel.

lib.
Pes.

Suri.

Pe*.

Dur. 
1^8.

Dur.

lib.

25 á 25} 
aa á 14 
24 á 2,5.
15 a 26

4;

55 á 56
5i á 52

5t á 52
38 á 3g

12 á l3 
t3 á t3i

76 á 80.

7 é 71

•i»
20
9*
6 á 7

t3á l4 
118 12 
6 á 7

20 á .36
3a

2
8á 81.
Sá Si.
5áf>

,6 a 17

18
20 á 2O¿ 
'9 i ‘91

*7 *17;

17 é 18

¡8 á-is;

1O # 21

6 ¿6$

tu

ioi
lU} 
tgi á 20!
-4Í4 i5i

(4 á tAj
4oi
39 a 40 
3g á 40 
39 á 4o

17 i t8

i5á t7 
13 á i3í 
15
11
n>
9 

10

17 á 18
7 a 8

15 á 16 
5,á 7.
3 a a 33 
noÍ8‘ 

4<»
3o á 34 
29 » 24
10 a 12
3;

IO ¿ 12
6 ¿7 
445
i5 á 16 
14 á 15
17, i 20 
22 á 2 4 
4í4-a

167■ 17
14

-U

18 á »o 
26 a 34 
i" 0 

8*

18 a i8i 
>7 • 17Í 
t6 á-16;
15
<4
21 i 22 
t8 á 19.
26 á 28

4

8

91 1 '«>

5.6
8 á 8A.
" a 8.

uiutal l 

cuartee.

quiutal

Jala de 
loresm.

caja

ibra

quintal

libra 

qnintal

libra

quintal

libra 
quiutal

bala de
3o ufil

quintal 

«rg«

libra

PRECIOS EN DEPOSITO. ,
Azúcar blanco de la Habana. 13 á 13|.

Idem | y ’........................ 136 á 12*.
Idem (juebrado.................. 11 á 11*.
Café de la Habana............. iofá 12.
Idem de Puerto Rico.. . , n~a 19,

MONEDAS.
Un dia-o ó peso fuerte = 1 libra 17 suel 1. 8 

din. ; 5 pesetas; ao r». vu. ; 170 cuartos.— 
1 peso de cambio2=98 sueldos catalanes. — 5 
pesos de camb¡o=7 libras catalanas. — j pese 
ta^=4 rs. vn.; 7 sueld. 6 din. ; 54 cuartos. — 
1 real Tn.=54 mis. :8) cuartos. — 1 doblon de 
cambio =5 lib. 12 sueld catalanes.— 1 real de 
plata = 3 sueld. 6 din. —1 ducado de cambio- 
= 576 mro- plata. — 979 ducados de cambio = 
525 lib. Catalanas.

Tarragona 11 dt junio.
Algunos precios corrientes.—Aceite para co

mer. 19 rs. vn. el cuartán. Id. para fábrica, 
i8j. Aguardiente Holanda, 28; pesetas la carga. 
Id refinado, 36J. Vino de la montaña com
prendido los portas, 12*. á 15. Id. de los ba
jos. g á 10L Trigo del pais, 21 á 25 pesetas la 
cuartera Id. fuci lo de Castilla . 20 i 91. Id de 
Aragón, 17* A 18. Id. candeal 21* A 22 ; cen
teno, 125 A 13. Cebada, 9’ á 9^ Garbanzos de 
Caslilla, 15 á 16. Habicbuelas del pais, 19, 
ái3.

Ca mb io s . —Barcelona, f p J daño. Madrid 1 
p.| daño. Valencia * p.} beneficio.

2, ui w Si X.1 en 
w r “
3 1 L

Ba r c e l o n a , impr ^•^•rA d e m . Riv a ü e w e y u a  a  ca.
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